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1. REQUISITOS PARA TENER LA CONDICIÓN DE EGRESADO 

 
Para ser egresado se deben cumplir los siguientes requisitos: 
 

a. Aprobar 210 créditos del plan de estudios, incluidas todas las asignaturas obligatorias y 
las dos electivas de egreso. 

 
b. Haber realizado y registrado en MiUlima (con informe inicial e informe final) seis meses 

de prácticas preprofesionales. Para mayor información, consultar 
http://www.ulima.edu.pe/empleabilidad 

 
c. Enviar una fotografía con las siguientes características: 

- Formato JPG, en tamaño 240 x 288 píxeles. 
- Fondo blanco. 
- No debe ser escaneada. 
- El alumno debe estar de frente, sin lentes y con vestimenta formal (caballeros: con saco 

y corbata; damas: con sastre). El cabello no debe tapar el rostro ni la ropa. 

- Remitir la fotografía al correo electrónico dusarfoto@ulima.edu.pe. 

 

d.  Tener actualizada la ficha de datos personales en MiUlima. 
 
e.  No tener deudas con la Universidad, ni con la biblioteca. 

 

 
Luego de cumplir con estos requisitos, el estudiante recibirá un correo electrónico de 

DUSAR que indicará que ya tiene la condición de EGRESADO. 
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2. SOLICITAR DIPLOMA DE BACHILLER 

 

Luego de ser EGRESADO se realiza en MiUlima, dándole clic al botón: 

 

Solicito que se me apliquen los alcances de la Ley N° 31183 para optar el grado 
de bachiller automático. 

 
 

 

3. PROCESO DE LICENCIATURA CON TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 2 ó TRABAJO 

PROFESIONAL 2 

 

a. Desde el momento en que el Egresado haya solicitado el Diploma de Bachiller puede 

iniciar el Proceso de Licenciatura. 

b. La Facultad impulsa el uso del trabajo final de las asignaturas electivas de egreso (EE) 

Trabajo de Investigación II y Trabajo Profesional II, con nota mínima de 14, para que se 

obtenga la licenciatura (título profesional).  

c. Quienes presenten su trabajo final de la asignatura EE con nota final no menor a 14, 

tendrán un proceso de asesoría final de hasta 8 semanas para mejorar el documento 

escrito y, de ser necesario, algunos aspectos del trabajo. En casos excepcionales, el plazo 

podría ser prorrogado 4 semanas más. 

d. El proceso se inicia mediante la presentación de una ficha de inscripción. Para conocer 

los detalles del proceso y acceder a los formatos, consultar: 

https://www.ulima.edu.pe/pregrado/comunicacion/grados-y-titulos  

e. Para obtener la licenciatura por tesis (Trabajo de Investigación II) o trabajo de suficiencia 

profesional (Trabajo Profesional II), la inscripción está abierta de forma permanente. 

f. El proceso comienza cuando los respectivos documentos y fichas son enviados a la 

dirección gradosytituloscom@ulima.edu.pe.  
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